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22. Enla ciudad de Quito, Distrito Metropoltano, capta de la Re- 
23 pública del Ecuador, hoy, día Jueves, trece de febrero de dos 
24 mil catorce (13 de febrero de 2014); ante mí, doctora María 
25 del Plar Flores Flores, Notaría Decimosegunda de esta ciudad 
26. y cantón Quito, comparecen: por una parte, e E 
27 TES, poruna parte eldoctor Héctor Marcelo Erazo | 
28. el Ingeniero David Esteban Erazo Carrión, cada uy     

 



1. propios y personales derechos, ecuatorianos, casados; por 
2 ctra parte, la señora Ruth Yolanda Carión Trujl, por sus 
3 propos desechos, ecuatoriana, casada, cónyuge del cedente, 
4 doctor Héctor Marcalo Erazo Bastidas, yla ingeniera Mara o- 
5 sé Reyes Galindo, por sus proplos derechos, ecuatoriana, ca- 
6 ada, cónyuge del ceden, ingeniero David Esteban Erazo Ca 
7 rrón,con el in de atorzar eta cesión, y, por otra parte, co- 
8 mo CESIONARIAS, el señor Justin Shane Lekgeb, estadouni- 
9 dense e inteligente enel cloma español, en su caad de Re- 

10. presentante Legal de las compañías Stack Bulders Ecuador 
11. Holdings LLC y Stack Buds Ecuador LLC., conforme consta 
12. de los documentos que se acompañan como hablitates a 
13 esta esctura Los comparecientes son mayores de edad, do 
14 micilados en esta cludad, legalmente capaces para contratar 
15. y obiarse, a quienes de conoceres doy fe, pues me presen- 
16 tan sus respectivas cédulas de Identidad y cludadaría, y, me. 
17  sokcitan que eleve a escritura pública la minuta que me pre- 
18 sentan, Cuyo tenor es el siguente: "SEÑOR NOTARIO" En e 
19 registro de escrturas públicas a su cargo, digese usted in 
20. cur una de cesión de partcipacones de la compañía SBIE 

CONSULTORÍA DE SOFWARE CÍA. LTDA, contenida en las 
guientes cigusulasPrimera.- Comparecientes: Compare- 
cen al otorgamiento de la presente escritura pública, por una 
part, el doctor Héctor Marcelo Erazo Bastidas y el Ingeniero 
Davió Esteban Erazo Camón, por sus propias derechos, de 
estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, a quienes 

en adelante se identificará como "los cedentes”, por ta pare, 
la sefora Ruth Yolanda Camión Trufll, por sus props dere- B
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os, de nacionalidad ecuatoriana, casada, cónyuge del ceden- 
te, doctor Héctor Marcelo Frazo Bastidas yla ingeniera María 
José Reyes Galindo, por sus propios derechos, de nacionalidad 
cuatoriana casada, cónyuge del cedente, ingeniero David Es- 
teban Erazo Carióo, con el in de autorizar esta cesión y, por 
tra parte, el señor Justin Shane Letgeb, en su calidad de 
Representante Legal de las compañías Stack Buiders Ecuador 
Holdings LLC y Stack Bullders Ecuador LLC, conforme consta 
de los documentos que se acompañan como habitantes a 
esta esortura, quienes en adelante se ¡dentifiarán como 
*las cesnarlas” El señor Justin Shane Letet es de naciona 
lidad estadounidense, conocedor del idioma castelano, de es- 
edo cv casado Todos los comparecientes son mayores de 
edad, domiciliados en la cudad de Quito, legalmente capaces 
para contratar y contraer obligaciones. Segunda.- Antece- 
dentes: a) La compañía SIE CONSULTORÍA DE SOFTWARE 
CÍA. LTDA, se constituyó mediante escritura pública otorgada 
«el diecisiete de abr del dos mil trece, ante eldoctor Alonso 
di Donato Salvador, Notario Trigésimo Cuarto del cantón Qu- 
to, e inserta en el Registro Mercantil del cantón Quit el doce 
de Junio del dos mil trece, con un capital social de cuatrocien- 
tos dólares delos Estados Unidos de América (US $ 400). 1) 
Mediante escrura pública otorgada el uno de agosto del das 
mi trece, ante el doctor Alfonso di Donato Salvador, Notario 
"Trigésimo Cuarto del cantón Quito, e inscrita en el Registro. 
Mercanti del cantón Quito el veintidós de enero del des mil 
¡atorce, la compañía aumentó su capital a doce mil quienes 
dlores delos Estados Unidos de América (US$ 12 

   

   

 



La Junta: General Universal Extraordinaria de Socios de SBIE 
CONSULTORÍA DE SOFTWARE CÍA. LTDA, reunida en la clu- 
dad de Quito el día once de febrero del año dos mil catorce, 
decidió por unanimidad autoriza la cesón delas partcpado- 
es de las cuales son titulares lo socios, señores Háctor Mar- 
celo Erazo Bastidas y David Esteban Erazo Carrión a favor de 
las compañías Stack Bullders Ecuador Holdings LLC y Stack 
BuldersEcuadar LLC, e) Las participaciones del doctor Héctor 
Marcelo Erazo Bastidas forman parte de los blenes pertene- 
entes a la sociedad conyugal formada con su cónyuge, la 
señora Ruth Yolanda Camión Trull, y, las parcpaciones del 
ingeniero David Esteban Erazo Carrón forman parte de los 
benes pertenecientes ala sociedad conyugal formada con su 
cónyuge, la Ingeniera María José Reyos.- Tercera.» Cesi 
es: El doctor Héctor Marcelo Erazo Bastidas, actual propeta 
o de seis mi doscientas cincuenta (6.250) particgacones en 
el capital social de SBIE CONSULTORÍA DE SOFTWARE CÍA. 
LTDA, transfiere en forma permanente e irrevocable la total» 
ad de sus participaciones, a favor dela Compañía Stack Bu 
Iders Ecuador Holngs LIC y el Ingeniero David Esteban Era- 
20 Carrión, actual propietario de sls mi doscientas cincuenta 
(6.250) partiopaciones en el capital social de SBIE CONSUL» 
TORÍA DE SOFIWARE CÍA. LTDA. transere en forma perma. 
únente e Imevocable seis mi certo vente y cinco (6.125) par- 
ticpadones, a favor de la Compañía Stack Bulders Ecuador 
Holdings LIC y las ciento vente y cinco (125) participaciones 
restantes transere a favor de la compañía Stack Bules 
Ecuador LLC El señor Justin Shane Leltgeb en su calidad de 

  

  



  

1. Representante Legal delas compañía cestonarias, ack Bu 
2 lders Ecuador Holdings LLC y Stack Bulders Ecuador LLC 
3. acepta estas transferencias por así convenir los intereses de 
4. sus representadas. Las señoras Rut Yolanda Camión Tufllo 
5 y María Jos6 Reyes Galindo autorizan las cesiones efectuadas 
6 mediante esta esctura por sus cónyuges, los señores Héctor 
7 Marcelo Erazo Bastidas y David Estban Erazo Carrión, res 
8 pectvamente En consecuencia, la nueva integración de capi 
9_ tal dela compañía es la siguente: 
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                10 Cuarta. Precio: Elpredo lore y voluntariamente acordado 
11 porlas partes de las pariipacones cojeto de estas 
12 transferencias es de doce mi quinientos dólares delos Esta- 
13. dos Unidos de América (US $ 12.50), que los cesionarios pa- 
14 gan de contado.- Las participaciones se transferen con todos 
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ejercidos anteriors, dl actual y de los futuros. El señor Justin 
Shane Letgeb en su calidad de Representante Legal de las 
compañías csionarias, Stack Bulders Ecuador Holdings LLC y 
Stack Bulders Ecuador LLC, declara que sus representadas. 
son de nacionalidad estadounidense y que, por lo tanto, sus. 
inversiones son de carácter etranjero- Quinta.» Razones: 
El señor Notario Tigésimo Cuarto del cantón Quit, de con- 
Tormidad con lo prescrito en el artalo ciento trece de la Ley 
de Compañías, sentará razón de este instrumento de cesión al 
margen de la matriz de la escrtura de consttución de la 
Compañía. El señor Registrador Mercantil del cantón Quito 
sentará razón de esta cesión al margen de la inscripción refe- 

rente ala constitución de la Compañía, en los términos seña. 
lados en e artículo clemto trece de la Ley de Compañas. Sex- 
a.- Autorización: Las partes autovizan a la Gerencia Gene- 
ral de la Compañía para que, una vez cumplidas las formalk 
dades ariba señaladas, Inscriba esta transferencia en llo. 
de socios y particiones de la Compañía y notifique este 
particular a la Superintendencia de Compañías.  Séptim 
Documento Habilitante: Se agrega como documento habr- 
Itante el acta de Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de SBIE CONSULTORÍA DE SOFIWARE CÍA. LTDA, de 
la cual consta que existe el consentimiento unánime del capi- 
tal social para las transferencias objeto de esta esctua pú- 
bla. (Fimado) Dra. Katerine Lino Garzón, Matrícula Profe- 
sonal 17-2006-333 del Foro de Abogados del Consejo de la 

 



úejerddos anteriores, del actual y de ls futuros. El señor Justin 
Shane Letgeb en su calidad de Representante Legal de las 
compañías cesionarias, Stack Bulders Ecuador Holdings LC y 
Stack Buliders Ecuador LLC, declara que sus representadas 
son de naconalidad estadounidense y que, por lo tanto, us 
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de Compañías, sentará razón de ste Instrumento de cesión al 
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rente a la constitución de la Compaña, en ls términos seña- 
lados en el artículo iento trece de la Ley de Compañías. Sex- 
ta.- Autorización" Las partes autorizan a la Gerencia Gene- 
al de la Compañía para que, una vez cumplidas la formal 
dades amiba señaladas, inscriba esta transferencia en el Ibro 
de sodos y participaciones de la Compañía y notifique este 
particular a la Superintendencia de Compañas. Séptima. 
Documento Habilitante: Se agrega como documento habi 
lante el acta de Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de SBIE CONSULTORIA DE SOFTWARE CÍA. LTDA. de 
la cual consta que existe el consentimiento unánime del cap 
tal social para las transferencias objeto de esta escritura pu 
bica. (Firmado) Dra. Katerne Liho Garzón, Matrícula Profe- 
sonal 17-2006-333 del Foro de Abogados del Consejo de la
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Judicatura” —- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTOR- 
ANTES LA ACEPTAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, 
LA QUE, A SU VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA 

CON TODO SU EFECTO LEGAL) Leida esta escrtura a los 
comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican en ela y firman 
¡conmigo en unidad de acto de tado lo cual doy FE — 

AS 
Dr. féctr Marcel Erazo Bastidas Cc. 19309 1502 

ÍA 
ng. David Esteban Erezo Camión Cc. 171976337 

 



Se otorgó ante mí y en fe de elo confor esa PRIMERA. 
COPIA CERTIFICADA de la esciftura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, otorgado por Héctor Marcelo Erazo 
Bastidas y otros, en favor de las compañías STACK 
BUILDERS ECUADOR MOLGINGS LLC Y STACK BUILDERS. 
ECUADOR LLC, debidamente sellada y frmada en Quo, a 

trece de febrer de dos mi catorce 
o o 
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23 pública del Ecuador, hoy, día Jueves, trece de febrero de dos 
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25 del Plar Flores Flores, Notaría Decimosegunda de esta ciudad 
26. y cantón Quito, comparecen: por una parte, e E 
27 TES, poruna parte eldoctor Héctor Marcelo Erazo | 
28. el Ingeniero David Esteban Erazo Carrión, cada uy     

 



1. propios y personales derechos, ecuatorianos, casados; por 
2 ctra parte, la señora Ruth Yolanda Carión Trujl, por sus 
3 propos desechos, ecuatoriana, casada, cónyuge del cedente, 
4 doctor Héctor Marcalo Erazo Bastidas, yla ingeniera Mara o- 
5 sé Reyes Galindo, por sus proplos derechos, ecuatoriana, ca- 
6 ada, cónyuge del ceden, ingeniero David Esteban Erazo Ca 
7 rrón,con el in de atorzar eta cesión, y, por otra parte, co- 
8 mo CESIONARIAS, el señor Justin Shane Lekgeb, estadouni- 
9 dense e inteligente enel cloma español, en su caad de Re- 

10. presentante Legal de las compañías Stack Bulders Ecuador 
11. Holdings LLC y Stack Buds Ecuador LLC., conforme consta 
12. de los documentos que se acompañan como hablitates a 
13 esta esctura Los comparecientes son mayores de edad, do 
14 micilados en esta cludad, legalmente capaces para contratar 
15. y obiarse, a quienes de conoceres doy fe, pues me presen- 
16 tan sus respectivas cédulas de Identidad y cludadaría, y, me. 
17  sokcitan que eleve a escritura pública la minuta que me pre- 
18 sentan, Cuyo tenor es el siguente: "SEÑOR NOTARIO" En e 
19 registro de escrturas públicas a su cargo, digese usted in 
20. cur una de cesión de partcipacones de la compañía SBIE 

CONSULTORÍA DE SOFWARE CÍA. LTDA, contenida en las 
guientes cigusulasPrimera.- Comparecientes: Compare- 
cen al otorgamiento de la presente escritura pública, por una 
part, el doctor Héctor Marcelo Erazo Bastidas y el Ingeniero 
Davió Esteban Erazo Camón, por sus propias derechos, de 
estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, a quienes 
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os, de nacionalidad ecuatoriana, casada, cónyuge del ceden- 
te, doctor Héctor Marcelo Frazo Bastidas yla ingeniera María 
José Reyes Galindo, por sus propios derechos, de nacionalidad 
cuatoriana casada, cónyuge del cedente, ingeniero David Es- 
teban Erazo Carióo, con el in de autorizar esta cesión y, por 
tra parte, el señor Justin Shane Letgeb, en su calidad de 
Representante Legal de las compañías Stack Buiders Ecuador 
Holdings LLC y Stack Bullders Ecuador LLC, conforme consta 
de los documentos que se acompañan como habitantes a 
esta esortura, quienes en adelante se ¡dentifiarán como 
*las cesnarlas” El señor Justin Shane Letet es de naciona 
lidad estadounidense, conocedor del idioma castelano, de es- 
edo cv casado Todos los comparecientes son mayores de 
edad, domiciliados en la cudad de Quito, legalmente capaces 
para contratar y contraer obligaciones. Segunda.- Antece- 
dentes: a) La compañía SIE CONSULTORÍA DE SOFTWARE 
CÍA. LTDA, se constituyó mediante escritura pública otorgada 
«el diecisiete de abr del dos mil trece, ante eldoctor Alonso 
di Donato Salvador, Notario Trigésimo Cuarto del cantón Qu- 
to, e inserta en el Registro Mercantil del cantón Quit el doce 
de Junio del dos mil trece, con un capital social de cuatrocien- 
tos dólares delos Estados Unidos de América (US $ 400). 1) 
Mediante escrura pública otorgada el uno de agosto del das 
mi trece, ante el doctor Alfonso di Donato Salvador, Notario 
"Trigésimo Cuarto del cantón Quito, e inscrita en el Registro. 
Mercanti del cantón Quito el veintidós de enero del des mil 
¡atorce, la compañía aumentó su capital a doce mil quienes 
dlores delos Estados Unidos de América (US$ 12 

   

   

 



La Junta: General Universal Extraordinaria de Socios de SBIE 
CONSULTORÍA DE SOFTWARE CÍA. LTDA, reunida en la clu- 
dad de Quito el día once de febrero del año dos mil catorce, 
decidió por unanimidad autoriza la cesón delas partcpado- 
es de las cuales son titulares lo socios, señores Háctor Mar- 
celo Erazo Bastidas y David Esteban Erazo Carrión a favor de 
las compañías Stack Bullders Ecuador Holdings LLC y Stack 
BuldersEcuadar LLC, e) Las participaciones del doctor Héctor 
Marcelo Erazo Bastidas forman parte de los blenes pertene- 
entes a la sociedad conyugal formada con su cónyuge, la 
señora Ruth Yolanda Camión Trull, y, las parcpaciones del 
ingeniero David Esteban Erazo Carrón forman parte de los 
benes pertenecientes ala sociedad conyugal formada con su 
cónyuge, la Ingeniera María José Reyos.- Tercera.» Cesi 
es: El doctor Héctor Marcelo Erazo Bastidas, actual propeta 
o de seis mi doscientas cincuenta (6.250) particgacones en 
el capital social de SBIE CONSULTORÍA DE SOFTWARE CÍA. 
LTDA, transfiere en forma permanente e irrevocable la total» 
ad de sus participaciones, a favor dela Compañía Stack Bu 
Iders Ecuador Holngs LIC y el Ingeniero David Esteban Era- 
20 Carrión, actual propietario de sls mi doscientas cincuenta 
(6.250) partiopaciones en el capital social de SBIE CONSUL» 
TORÍA DE SOFIWARE CÍA. LTDA. transere en forma perma. 
únente e Imevocable seis mi certo vente y cinco (6.125) par- 
ticpadones, a favor de la Compañía Stack Bulders Ecuador 
Holdings LIC y las ciento vente y cinco (125) participaciones 
restantes transere a favor de la compañía Stack Bules 
Ecuador LLC El señor Justin Shane Leltgeb en su calidad de 

  

  



  

1. Representante Legal delas compañía cestonarias, ack Bu 
2 lders Ecuador Holdings LLC y Stack Bulders Ecuador LLC 
3. acepta estas transferencias por así convenir los intereses de 
4. sus representadas. Las señoras Rut Yolanda Camión Tufllo 
5 y María Jos6 Reyes Galindo autorizan las cesiones efectuadas 
6 mediante esta esctura por sus cónyuges, los señores Héctor 
7 Marcelo Erazo Bastidas y David Estban Erazo Carrión, res 
8 pectvamente En consecuencia, la nueva integración de capi 
9_ tal dela compañía es la siguente: 
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                10 Cuarta. Precio: Elpredo lore y voluntariamente acordado 
11 porlas partes de las pariipacones cojeto de estas 
12 transferencias es de doce mi quinientos dólares delos Esta- 
13. dos Unidos de América (US $ 12.50), que los cesionarios pa- 
14 gan de contado.- Las participaciones se transferen con todos 
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ejercidos anteriors, dl actual y de los futuros. El señor Justin 
Shane Letgeb en su calidad de Representante Legal de las 
compañías csionarias, Stack Bulders Ecuador Holdings LLC y 
Stack Bulders Ecuador LLC, declara que sus representadas. 
son de nacionalidad estadounidense y que, por lo tanto, sus. 
inversiones son de carácter etranjero- Quinta.» Razones: 
El señor Notario Tigésimo Cuarto del cantón Quit, de con- 
Tormidad con lo prescrito en el artalo ciento trece de la Ley 
de Compañías, sentará razón de este instrumento de cesión al 
margen de la matriz de la escrtura de consttución de la 
Compañía. El señor Registrador Mercantil del cantón Quito 
sentará razón de esta cesión al margen de la inscripción refe- 

rente ala constitución de la Compañía, en los términos seña. 
lados en e artículo clemto trece de la Ley de Compañas. Sex- 
a.- Autorización: Las partes autovizan a la Gerencia Gene- 
ral de la Compañía para que, una vez cumplidas las formalk 
dades ariba señaladas, Inscriba esta transferencia en llo. 
de socios y particiones de la Compañía y notifique este 
particular a la Superintendencia de Compañías.  Séptim 
Documento Habilitante: Se agrega como documento habr- 
Itante el acta de Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de SBIE CONSULTORÍA DE SOFIWARE CÍA. LTDA, de 
la cual consta que existe el consentimiento unánime del capi- 
tal social para las transferencias objeto de esta esctua pú- 
bla. (Fimado) Dra. Katerine Lino Garzón, Matrícula Profe- 
sonal 17-2006-333 del Foro de Abogados del Consejo de la 
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al de la Compañía para que, una vez cumplidas la formal 
dades amiba señaladas, inscriba esta transferencia en el Ibro 
de sodos y participaciones de la Compañía y notifique este 
particular a la Superintendencia de Compañas. Séptima. 
Documento Habilitante: Se agrega como documento habi 
lante el acta de Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de SBIE CONSULTORIA DE SOFTWARE CÍA. LTDA. de 
la cual consta que existe el consentimiento unánime del cap 
tal social para las transferencias objeto de esta escritura pu 
bica. (Firmado) Dra. Katerne Liho Garzón, Matrícula Profe- 
sonal 17-2006-333 del Foro de Abogados del Consejo de la
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Judicatura” —- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTOR- 
ANTES LA ACEPTAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, 
LA QUE, A SU VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA 

CON TODO SU EFECTO LEGAL) Leida esta escrtura a los 
comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican en ela y firman 
¡conmigo en unidad de acto de tado lo cual doy FE — 

AS 
Dr. féctr Marcel Erazo Bastidas Cc. 19309 1502 

ÍA 
ng. David Esteban Erezo Camión Cc. 171976337 

 



Se otorgó ante mí y en fe de elo confor esa PRIMERA. 
COPIA CERTIFICADA de la esciftura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, otorgado por Héctor Marcelo Erazo 
Bastidas y otros, en favor de las compañías STACK 
BUILDERS ECUADOR MOLGINGS LLC Y STACK BUILDERS. 
ECUADOR LLC, debidamente sellada y frmada en Quo, a 

trece de febrer de dos mi catorce 
o o 
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Dro. María del Pilar Y 
> NOTARIA 

 



    

15 y 
1 ESCRITURA No. 2914-1-117-P00304 
2 
3 
1 o qn 
5 CESIÓN DE PARTICIPACIONES HER 

: al 7 Dr Héctor Mareo Erazo Batidos e pa 
s ng David Esteban Erazo Camión PG 
3 en favor de las compañías. Po 

10 Stack Blas Ecuador Holdings LLC y pt 
Kn Stack Buliders Ecuador LLC. j 
a 1 
B CUANTÍA. USD 12.500,00 
1 
1 Di4% Copia 
15 
y 
10 
1D cun 
» 
a 
22. Enla ciudad de Quito, Distrito Metropoltano, capta de la Re- 
23 pública del Ecuador, hoy, día Jueves, trece de febrero de dos 
24 mil catorce (13 de febrero de 2014); ante mí, doctora María 
25 del Plar Flores Flores, Notaría Decimosegunda de esta ciudad 
26. y cantón Quito, comparecen: por una parte, e E 
27 TES, poruna parte eldoctor Héctor Marcelo Erazo | 
28. el Ingeniero David Esteban Erazo Carrión, cada uy     

 



1. propios y personales derechos, ecuatorianos, casados; por 
2 ctra parte, la señora Ruth Yolanda Carión Trujl, por sus 
3 propos desechos, ecuatoriana, casada, cónyuge del cedente, 
4 doctor Héctor Marcalo Erazo Bastidas, yla ingeniera Mara o- 
5 sé Reyes Galindo, por sus proplos derechos, ecuatoriana, ca- 
6 ada, cónyuge del ceden, ingeniero David Esteban Erazo Ca 
7 rrón,con el in de atorzar eta cesión, y, por otra parte, co- 
8 mo CESIONARIAS, el señor Justin Shane Lekgeb, estadouni- 
9 dense e inteligente enel cloma español, en su caad de Re- 

10. presentante Legal de las compañías Stack Bulders Ecuador 
11. Holdings LLC y Stack Buds Ecuador LLC., conforme consta 
12. de los documentos que se acompañan como hablitates a 
13 esta esctura Los comparecientes son mayores de edad, do 
14 micilados en esta cludad, legalmente capaces para contratar 
15. y obiarse, a quienes de conoceres doy fe, pues me presen- 
16 tan sus respectivas cédulas de Identidad y cludadaría, y, me. 
17  sokcitan que eleve a escritura pública la minuta que me pre- 
18 sentan, Cuyo tenor es el siguente: "SEÑOR NOTARIO" En e 
19 registro de escrturas públicas a su cargo, digese usted in 
20. cur una de cesión de partcipacones de la compañía SBIE 

CONSULTORÍA DE SOFWARE CÍA. LTDA, contenida en las 
guientes cigusulasPrimera.- Comparecientes: Compare- 
cen al otorgamiento de la presente escritura pública, por una 
part, el doctor Héctor Marcelo Erazo Bastidas y el Ingeniero 
Davió Esteban Erazo Camón, por sus propias derechos, de 
estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, a quienes 

en adelante se identificará como "los cedentes”, por ta pare, 
la sefora Ruth Yolanda Camión Trufll, por sus props dere- B
A
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a E a 

  

os, de nacionalidad ecuatoriana, casada, cónyuge del ceden- 
te, doctor Héctor Marcelo Frazo Bastidas yla ingeniera María 
José Reyes Galindo, por sus propios derechos, de nacionalidad 
cuatoriana casada, cónyuge del cedente, ingeniero David Es- 
teban Erazo Carióo, con el in de autorizar esta cesión y, por 
tra parte, el señor Justin Shane Letgeb, en su calidad de 
Representante Legal de las compañías Stack Buiders Ecuador 
Holdings LLC y Stack Bullders Ecuador LLC, conforme consta 
de los documentos que se acompañan como habitantes a 
esta esortura, quienes en adelante se ¡dentifiarán como 
*las cesnarlas” El señor Justin Shane Letet es de naciona 
lidad estadounidense, conocedor del idioma castelano, de es- 
edo cv casado Todos los comparecientes son mayores de 
edad, domiciliados en la cudad de Quito, legalmente capaces 
para contratar y contraer obligaciones. Segunda.- Antece- 
dentes: a) La compañía SIE CONSULTORÍA DE SOFTWARE 
CÍA. LTDA, se constituyó mediante escritura pública otorgada 
«el diecisiete de abr del dos mil trece, ante eldoctor Alonso 
di Donato Salvador, Notario Trigésimo Cuarto del cantón Qu- 
to, e inserta en el Registro Mercantil del cantón Quit el doce 
de Junio del dos mil trece, con un capital social de cuatrocien- 
tos dólares delos Estados Unidos de América (US $ 400). 1) 
Mediante escrura pública otorgada el uno de agosto del das 
mi trece, ante el doctor Alfonso di Donato Salvador, Notario 
"Trigésimo Cuarto del cantón Quito, e inscrita en el Registro. 
Mercanti del cantón Quito el veintidós de enero del des mil 
¡atorce, la compañía aumentó su capital a doce mil quienes 
dlores delos Estados Unidos de América (US$ 12 

   

   

 



La Junta: General Universal Extraordinaria de Socios de SBIE 
CONSULTORÍA DE SOFTWARE CÍA. LTDA, reunida en la clu- 
dad de Quito el día once de febrero del año dos mil catorce, 
decidió por unanimidad autoriza la cesón delas partcpado- 
es de las cuales son titulares lo socios, señores Háctor Mar- 
celo Erazo Bastidas y David Esteban Erazo Carrión a favor de 
las compañías Stack Bullders Ecuador Holdings LLC y Stack 
BuldersEcuadar LLC, e) Las participaciones del doctor Héctor 
Marcelo Erazo Bastidas forman parte de los blenes pertene- 
entes a la sociedad conyugal formada con su cónyuge, la 
señora Ruth Yolanda Camión Trull, y, las parcpaciones del 
ingeniero David Esteban Erazo Carrón forman parte de los 
benes pertenecientes ala sociedad conyugal formada con su 
cónyuge, la Ingeniera María José Reyos.- Tercera.» Cesi 
es: El doctor Héctor Marcelo Erazo Bastidas, actual propeta 
o de seis mi doscientas cincuenta (6.250) particgacones en 
el capital social de SBIE CONSULTORÍA DE SOFTWARE CÍA. 
LTDA, transfiere en forma permanente e irrevocable la total» 
ad de sus participaciones, a favor dela Compañía Stack Bu 
Iders Ecuador Holngs LIC y el Ingeniero David Esteban Era- 
20 Carrión, actual propietario de sls mi doscientas cincuenta 
(6.250) partiopaciones en el capital social de SBIE CONSUL» 
TORÍA DE SOFIWARE CÍA. LTDA. transere en forma perma. 
únente e Imevocable seis mi certo vente y cinco (6.125) par- 
ticpadones, a favor de la Compañía Stack Bulders Ecuador 
Holdings LIC y las ciento vente y cinco (125) participaciones 
restantes transere a favor de la compañía Stack Bules 
Ecuador LLC El señor Justin Shane Leltgeb en su calidad de 

  

  



  

1. Representante Legal delas compañía cestonarias, ack Bu 
2 lders Ecuador Holdings LLC y Stack Bulders Ecuador LLC 
3. acepta estas transferencias por así convenir los intereses de 
4. sus representadas. Las señoras Rut Yolanda Camión Tufllo 
5 y María Jos6 Reyes Galindo autorizan las cesiones efectuadas 
6 mediante esta esctura por sus cónyuges, los señores Héctor 
7 Marcelo Erazo Bastidas y David Estban Erazo Carrión, res 
8 pectvamente En consecuencia, la nueva integración de capi 
9_ tal dela compañía es la siguente: 
  

  

  

  

  

    

ca o | pu | E o | o 

ES sos | us [nos | 

                10 Cuarta. Precio: Elpredo lore y voluntariamente acordado 
11 porlas partes de las pariipacones cojeto de estas 
12 transferencias es de doce mi quinientos dólares delos Esta- 
13. dos Unidos de América (US $ 12.50), que los cesionarios pa- 
14 gan de contado.- Las participaciones se transferen con todos 

15 A 

  

16 yendo el derecho de las cestnaris a recibirlas 
7    



ejercidos anteriors, dl actual y de los futuros. El señor Justin 
Shane Letgeb en su calidad de Representante Legal de las 
compañías csionarias, Stack Bulders Ecuador Holdings LLC y 
Stack Bulders Ecuador LLC, declara que sus representadas. 
son de nacionalidad estadounidense y que, por lo tanto, sus. 
inversiones son de carácter etranjero- Quinta.» Razones: 
El señor Notario Tigésimo Cuarto del cantón Quit, de con- 
Tormidad con lo prescrito en el artalo ciento trece de la Ley 
de Compañías, sentará razón de este instrumento de cesión al 
margen de la matriz de la escrtura de consttución de la 
Compañía. El señor Registrador Mercantil del cantón Quito 
sentará razón de esta cesión al margen de la inscripción refe- 

rente ala constitución de la Compañía, en los términos seña. 
lados en e artículo clemto trece de la Ley de Compañas. Sex- 
a.- Autorización: Las partes autovizan a la Gerencia Gene- 
ral de la Compañía para que, una vez cumplidas las formalk 
dades ariba señaladas, Inscriba esta transferencia en llo. 
de socios y particiones de la Compañía y notifique este 
particular a la Superintendencia de Compañías.  Séptim 
Documento Habilitante: Se agrega como documento habr- 
Itante el acta de Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de SBIE CONSULTORÍA DE SOFIWARE CÍA. LTDA, de 
la cual consta que existe el consentimiento unánime del capi- 
tal social para las transferencias objeto de esta esctua pú- 
bla. (Fimado) Dra. Katerine Lino Garzón, Matrícula Profe- 
sonal 17-2006-333 del Foro de Abogados del Consejo de la 

 



úejerddos anteriores, del actual y de ls futuros. El señor Justin 
Shane Letgeb en su calidad de Representante Legal de las 
compañías cesionarias, Stack Bulders Ecuador Holdings LC y 
Stack Buliders Ecuador LLC, declara que sus representadas 
son de naconalidad estadounidense y que, por lo tanto, us 
Inversiones son de carácter etranjero.- Quinta.- Razones: 
ES señor Notaio Tigésimo Cuarto del cantón Quito, de con 
formidad con lo prescrto en el artículo ciento trece de la Ley 
de Compañías, sentará razón de ste Instrumento de cesión al 
margen de la matriz de la escritura de consttución de la 
Compafía.- El señor Registrador Mercantil del cantón Quito 
sentará razón de est cesión al margen de la inscripción refe- 
rente a la constitución de la Compaña, en ls términos seña- 
lados en el artículo iento trece de la Ley de Compañías. Sex- 
ta.- Autorización" Las partes autorizan a la Gerencia Gene- 
al de la Compañía para que, una vez cumplidas la formal 
dades amiba señaladas, inscriba esta transferencia en el Ibro 
de sodos y participaciones de la Compañía y notifique este 
particular a la Superintendencia de Compañas. Séptima. 
Documento Habilitante: Se agrega como documento habi 
lante el acta de Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de SBIE CONSULTORIA DE SOFTWARE CÍA. LTDA. de 
la cual consta que existe el consentimiento unánime del cap 
tal social para las transferencias objeto de esta escritura pu 
bica. (Firmado) Dra. Katerne Liho Garzón, Matrícula Profe- 
sonal 17-2006-333 del Foro de Abogados del Consejo de la
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Judicatura” —- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTOR- 
ANTES LA ACEPTAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, 
LA QUE, A SU VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA 

CON TODO SU EFECTO LEGAL) Leida esta escrtura a los 
comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican en ela y firman 
¡conmigo en unidad de acto de tado lo cual doy FE — 

AS 
Dr. féctr Marcel Erazo Bastidas Cc. 19309 1502 
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ng. David Esteban Erezo Camión Cc. 171976337 
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